
ADENDO No. 3 
 

100-600-11-01 
 
 
BOGOTA, D.C.  07 DE SEPTIEMBRE DE 2005 
 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. 044/2005 
 
 
OBJETO:  ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO QUIRÚRGICO CON DESTINO A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR.  
 
 
 
La Directora General del FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO en ejercicio de sus 
facultades y en especial de las que le confiere el Artículo 30 Numeral 5 de la Ley 80 de 
1993, se permite informar a los interesados en la mencionada Contratación lo siguiente: 

 
 
 

EL PRESENTE ADENDO MODIFICA Y ELIMINA LOS PUNTOS EXPRESAMENTE SEÑALADOS Y 
AQUELLOS QUE LE SEAN CONTRARIOS. 

 
OBSERVACIÓN GENERAL 

 
 
¾ SE ACLARA EL NUMERAL 3.4.2 ASPECTOS TÉCNICOS OBJETO DE EVALUACIÓN Y 

VERIFICACIÓN EL CUAL QUEDA ASÍ: 
 

1.- CATÁLOGOS DEL PAÍS DE ORIGEN DE LA FABRICACIÓN DEL EQUIPO  
TRADUCIDO AL IDIOMA ESPAÑOL. 

2.- CERTIFICADO DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD. 
3.- PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA QUE 

DEBE SER MÍNIMO DOS AÑOS   
 

¾ SE MODIFICA DEL ANEXO No. 02 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS EL ÍTEM-1: EQUIPO DE RAYOS X ASÍ: 

 
1. CON FLUOROSCOPIA. 
2. MESA TELE COMANDADA CON MOVIMIENTOS VERTICALES Y TABLERO DE 

MESA CON MOVIMIENTOS LONGITUDINALES Y LATERALES. 
3.  GENERADOR RADIOLÓGICO DE ALTA FRECUENCIA DE 50 KW CORRIENTE 

600 MA HASTA 150 KV. 
4.  CON CONTROL AUTOMÁTICO DE EXPOSICIÓN. 
5.  PUPITRE DE CONTROL REMOTO CON CONTROLES DE MANDO Y MONITOR 

DE TELEVISIÓN. 



CONTINUACIÓN ADENDO No 03 CONTRATACIÓN No. 044/2005 2 

 

6. INTENSIFICADOR DE IMAGEN DE 9 PULGADAS. 
7.  COLIMADOR DE CAMPO LUMINOSO. 
8.  SISTEMA DE BUCKY MURAL. 
9.  CONTROLES ALIADO DE LA MESA CON MONITOR DE TELEVISIÓN. 
10. ESPECIFICACIONES TÉCNICA DE REVELADORA AUTOMÁTICA DE RAYOS X  

1. TIEMPO DE REVELADO DE 90 A 120 SEGUNDOS DE SECO A SECO. 
2. CAPACIDAD DE TRABAJO DE 220 PELÍCULAS POR HORA 
3. SISTEMA DE RELLENO AUTOMÁTICO DE QUÍMICOS 
4. SISTEMA CONTROL DE TEMPERATURA ELECTRÓNICO PARA REGULAR 

LA TEMPERATURA. 
5. TANQUES ADICIONALES A LOS DEL PROCESO PARA 

ALMACENAMIENTO DE QUÍMICOS COMO MÍNIMO DE DIEZ 
GALONES PARA REVELADOR Y DIEZ GALONES PARA FIJADOR. 

6. CONTROL DE STAM-BY CON IDENTIFICADOR DE FALLAS. 
 

 
 
 

Coronel MARIA STELLA CALDERÓN CORZO 
Directora General 

 
 
 
 
Elaboró: Johanna Aguacia 
Revisó: Eco. Ruth Stella Calderón/Abo. María Virginia Guzmán Urazan 
Comité Técnico 

 


